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MEDIO DE CONTROL:            INMEDIATO DE LEGALIDAD 

AUTORIDAD:                           MUNICIPIO DE EL PLAYÓN 

ACTO ADMINISTRATIVO OBJETO DE 

CONTROL:         

DECRETO No 0034 de 26/04/2020 

RADICADO:       680012333000-2020-00383-00                         

TEMA: "POR EL CUAL SE IMPARTEN 

INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS 

COVID-19, Y EL MANTENIMIENTO DEL 

ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO, Y 

SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

Procede la suscrita Magistrada Ponente a decidir si ordena iniciar proceso de única 

instancia de control inmediato de legalidad en el asunto de la referencia, previas las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES: 

 

1. Antecedentes. 

 

Mediante oficio de fecha 29 de abril del año que avanza (vía correo electrónico), el 

Alcalde del municipio de El Playón remitió al Tribunal Administrativo de Santander 

el Decreto 0034 de 26 de abril de 2020, por medio del cual “SE IMPARTEN 

INSTRUCCIONES EN VIRTUD DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 

POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19, Y EL MANTENIMIENTO 

DEL ORDEN PÚBLICO EN EL MUNICIPIO, Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”, para que se ejerza el control inmediato de legalidad. 

 

2. El acto objeto de control. 

 

Se trata del Decreto 0034 de 26 de abril de 2020, "por medio del cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
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coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público en el municipio, y se 

adoptan otras disposiciones", expedido en uso de las facultades constitucionales y 

legales en especial, las conferidas por el numeral 3 del artículo 315, artículos 8 y 49 

de la Constitución Política, el poder extraordinario de policía establecido en los 

artículos 14 y 202 de la Ley 1801 de 2016, los artículos 44 y 45 de la Ley 715 de 

2001, Decreto 780 de 2016.  

 

3. Competencia. 
 

De conformidad con los artículos 125 y 136, en concordancia con el numeral 1 del 

artículo 185 del CPACA, corresponde a la suscrita Magistrada Ponente del Tribunal 

Administrativo de Santander la sustanciación del presente asunto, en cuanto avocar 

o no su conocimiento. 

 

4. Problema jurídico 

 

Corresponde a la Magistrada Ponente determinar, ¿Si el Decreto 0034 de 26 de 

abril de 2020 proferido por el Alcalde del Municipio de El Playón -Santander,  se 

dictó en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de Decreto 

Legislativo proferido por el Presidente de la República durante el Estado de 

Excepción de “Emergencia Económica, Social y Ecológica” que éste declaró en todo 

el territorio Nacional, mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020? En caso 

afirmativo, precisar ¿Si el mismo, está sometido al control inmediato de legalidad 

previsto en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 en concordancia con el artículo 136 

del CPACA y en caso tal, se ajustó integralmente a las normas en que debía 

fundarse? 

 
 

 

5. Tesis. 

 

No, el acto objeto de control de legalidad no se profirió en desarrollo de Decreto 

Legislativo durante el Estado de Excepción de “Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” declarado por el Presidente de la República 

mediante Decreto 417 de 17 de  marzo de 2020, sino en virtud de la emergencia 

Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 

Resolución No 385 de 12 de marzo de 2020 y en virtud de los Decretos 457 del 

22 de marzo de 2020 y 531 del 26 de abril de 2020, en consecuencia no está 

sometido a control inmediato de legalidad, con fundamento en los argumentos que 

se pasan a exponer.   
 

6. Marco Jurídico y jurisprudencial. 

 

En nuestro Estado Social de Derecho, se distingue la separación y control de las 

ramas del poder público con mecanismos reglados por medio de los cuales, en 

situaciones excepcionales, se autoriza a una de las ramas, que de por sí no es la 

competente, a realizar funciones que, por regla general, le corresponde ejercer a 

otra y, por tratarse de asuntos inusuales, las normas establecen rigurosos 

mecanismos de control político-judicial (Congreso – Jueces). 

 

Respecto del control judicial, el mismo es inmediato e integral y recae sobre:  
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i) Los decretos que declaran el estado de excepción 

ii) Los decretos legislativos dictados durante los mismos y  

iii) Las medidas de carácter general administrativo dictadas en ejercicio de 

la función administrativa como desarrollo de los decretos legislativos 

durante los estados de excepción.   

 

Frente a los dos primeros, le corresponde a la Corte Constitucional, de acuerdo con 

el artículo 241.7 de la Constitución, decidir definitivamente sobre su 

constitucionalidad1. Para tal efecto, el gobierno debe enviarlos a la Corte 

Constitucional al día siguiente de su expedición, con el fin de que ésta decida si se 

ajustan a la Constitución Nacional. 

 

Si el Gobierno faltare a dicho deber, la misma Corte avocará de oficio y en forma 

inmediata su conocimiento, razón por la cual el control se ha denominado 

también control automático (artículo 214.6 de la Constitución). Se trata, por ello, de 

una revisión automática, sustanciada en un proceso sumarísimo, por cuanto los 

términos ordinarios se reducen a una tercera parte2, e integral, en la medida en que 

el control ejercido lo es tanto por vicios de forma como por vicios materiales o de 

contenido, que utiliza como parámetro al respecto la totalidad de los preceptos 

constitucionales y las disposiciones de la Ley. 

 

Para el control de las medidas señaladas en el numeral iii), lo ejerce la jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde se expidan los actos; si se trata 

de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanan de autoridades del 

orden Nacional, conforme lo señala el artículo 136 del CPACA, en concordancia con 

el artículo 20 de la Ley 137 de 19943. 

 

En el caso concreto, el marco normativo para el estudio del asunto estará delimitado 

por la Constitución Política, el artículo 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos; el artículo 27 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 

los artículos 136 y 185 del CPACA y el Decreto Declarativo del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica No. 417 de 17 de marzo de 2020 y los 

Decretos Legislativos proferidos por el Presidente de la República hasta la fecha 

de expedición del acto objeto de control. 

 

7. El caso concreto. 

                                                           
1 La Constitución Política de 1991 regula tres estados de excepción: el estado de guerra exterior, el estado de 
conmoción interior y el estado de emergencia económica, social o ecológica, regulados, respectivamente, en 
los artículos 212, 213 y 215. 

2 Las especialidades en su tramitación están reguladas en los artículos 36 a 38 del Decreto 2067 del 4 de 
septiembre de 1991, por el cual se estatuye el régimen procedimental de los juicios y actuaciones que deban 
sustanciarse ante la Corte Constitucional. Pese a la existencia de una Corte Constitucional, el sistema 
colombiano de control de constitucionalidad es mixto, en la medida en que combina elementos del modelo difuso 
y del concentrado. 

3 Por medio de la cual se regulan los Estados de Excepción en Colombia 
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En el caso bajo estudio, el Alcalde del municipio de El Playón -Santander, mediante 

oficio de fecha 29 de abril del año que avanza, remitió vía electrónica, copia del 

Decreto objeto de control -Decreto 0034 expedido el 26 de abril de 2020-, por 

fuera del término previsto en el artículo 136 del CPACA, esto es, las 48 horas 

siguientes a su expedición, sin embargo, dicha situación se debió al cierre 

extraordinario de la sede judicial; razón por la que, el Despacho Ponente analizará 

este asunto a petición del Alcalde Municipal y no de oficio como lo dispone el artículo 

136 del CPACA. 

 

Descendiendo al estudio del asunto y de la lectura del Decreto 0034 de fecha 26 

de abril de 2020 se observa que, se trata de un acto de carácter general dictado en 

virtud del estado de emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social mediante Resolución No 385 de 12 de marzo de 2020 y en  

virtud de los Decretos N° 457 del 22 de marzo del 2020 y  N° 531 del 26 de abril 

de 2020 por los cuales se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento 

del orden público, pero no en desarrollo de un Decreto Legislativo dictado durante 

el estado de excepción declarado mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 

2020, por medio del cual, el Presidente de la República declaró el Estado de 

Excepción previsto en el artículo 215 Superior; “Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional”. 

 

A la anterior conclusión se llega de la simple lectura de los fundamentos y contenido 

del Decreto objeto de control inmediato de legalidad, los cuales pasan a referirse, 

en lo relevante: 

 

i) El artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución de los alcaldes 

conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 

instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República, ii) el Ministerio 

de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, 

declaró la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 

de mayo de 2020, y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar 

la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nacional y mitigar sus 

efectos, iii) mediante Resolución 450 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de 

Salud y Protección Social, se modificó el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución 

385 de 2020, para suspender los eventos con aforo de más de cincuenta (50) 

personas, iv) mediante Resolución 453 del 18 de marzo de 2020, el Ministerio de 

Protección Social, ordenó la medida sanitaria obligatoria preventiva y de control en 

todo el territorio nacional, la clausura de los establecimientos y locales comerciales 

de esparcimiento y diversión; de baile; ocio y entretenimiento y de juegos de azar y 

apuestas tales como casino, bingos y terminales de juegos de video y precisa que 

la venta de comidas y bebidas permanecerán cerrados al público y solamente 

podrán ofrecer estos servicios a través de comercio electrónico o por entrega a 

domicilio para su consumo fuera de los establecimientos atendiendo las medidas 

sanitarias a que haya lugar. Adicionalmente, prohíbe el expendio de bebidas 

alcohólicas para el consumo dentro de los establecimientos, no obstante, permitió 

la venta de estos productos a través de comercio electrónico o por entrega a 

domicilio, para su consumo fuera de los establecimientos, exceptuando los servicios 
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prestados en establecimientos hoteleros, v) el Ministerio de Salud y Protección 

Social en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-

19, adoptó mediante la Resolución 464 del 18 de marzo de 2020, la medida sanitaria 

obligatoria de aislamiento preventivo, para proteger a los adultos mayores de 70 

años, ordenando el aislamiento preventivo para las personas mayores de setenta 

(70) años, a partir del veinte (20) de marzo de 2020 a las siete de la mañana (7:00 

a.m.) hasta el treinta (30) de mayo de 2020 a las doce de la noche (12:00 p.m.), vi) 

mediante el Decreto 418 del 18 de marzo 2020 se dictaron medidas transitorias para 

expedir normas en materia de orden público, señalando que la dirección del orden 

público con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-

19 en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco de la emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza Presidente de la 

República y se estableció que en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19, se aplicarán de manera inmediata y preferente sobre las 

disposiciones de gobernadores y alcaldes las instrucciones, actos, y órdenes del 

presidente de la República, vii) mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 

se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de 

la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo 

de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, viii) Que 

mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 

de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas 

(00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, ix) mediante el Decreto Legislativo 539 del 

13 de abril de 2020 se estableció que durante el término de la emergencia sanitaria 

declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la 

pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Salud y Protección 

Social será la entidad encargada de determinar y expedir los protocolos que sobre 

biosegurídad se requieran para todas las actividades económicas, sociales y 

sectores de la administración pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación 

y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19;  que 

durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 

Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID 19, 

los gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad 

expida el Ministerio de Salud y Protección Social y que la secretaría municipal o 

distrital, o la entidad que haga sus veces, que corresponda a la actividad económica, 

social, o al sector de la administración pública del protocolo que ha de ser 

implementado, vigilará el cumplimiento del mismo, x) mediante Decreto Legislativo 

(sic) 439 del 20 de marzo de 2020, se suspendió el desembarque con fines de 

ingreso o conexión en territorio colombiano, de pasajeros provenientes del exterior 

por vía aérea, por el término de 30 días calendario a partir de las 00:00 horas del 

lunes 23 de marzo de 2020, permitiendo únicamente el desembarque en caso de 

emergencia humanitaria, caso fortuito o fuerza mayor, tripulantes, personal técnico 

y directivo, y acompañantes de la carga de empresas que transporten carga aérea, 

xi) mediante el Decreto Legislativo 569 del 15 de abril de 2020, se estableció que 

durante el término que dure la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada Coronavirus 

COVID-19, o durante el término de cualquier emergencia sanitaria declarada por el 

Ministerio de Salud y protección Social con ocasión de la pandemia derivada del 

Coronavirus COVID-19, se suspende el desembarque con fines de ingreso o 
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conexión en territorio colombiano, de pasajeros procedentes del exterior, por vía 

aérea, y solo se permitirá el desembarque en caso de emergencia humanitaria, caso 

fortuito o fuerza mayor, xii) dadas las circunstancias y medidas de cuidado para 

preservar la salud y la vida, evitar el contacto y la propagación del coronavirus 

COVID-19, garantizar el abastecimiento y disposición de alimentos de primera 

necesidad y servicios, las actividades que por su misma naturaleza no deben 

interrumpirse so pena de afectar el derecho a la vida, a la salud y la supervivencia 

de los habitantes, así como atender las recomendaciones de la Organización 

Internacional del Trabajo -OIT- en materia de protección laboral y en concordancia 

con la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social 

en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, mediante la Resolución 

385 del 12 de marzo de 2020, es necesario ordenar un aislamiento preventivo 

obligatorio para todos los habitantes de la República de Colombia, de acuerdo con 

las instrucciones que se impartirán para el efecto. 

 

El contenido del Decreto objeto de control inmediato de legalidad hace referencia a:  

 

i) Se ordena el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

del municipio de El Playón (S), a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de 

abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el 

marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, 

disponiendose que se limita totalmente la libre circulación de personas y vehículos 

en el territorio nacional, con las excepciones previstas en el artículo 3 del Decreto; 

se declara el toque de queda permanente para los menores de edad, salvo que se 

encuentren en una de las excepciones del decreto, en tal caso cuando se 

encuentren menores de edad sin la compañía de sus padres o la(s) persona(s) en 

quien(es) recaiga su custodia, durante el tiempo de que trata el artículo 1º del 

presente decreto, serán conducidos por la autoridad competente a sus hogares y 

determinara la aplicación o no de sanciones y multas a sus padres o en cabeza de 

quien recaiga su custodia y finalmetne se dispone que, los adultos mayores de 70 

años estarán en aislamiento preventivo obligatorio, para su especial protección, ii)  

se dispone que para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho 

a la vida, a la salud en conexidad con la vida y la supervivencia, en el marco de la 

emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, se permitirá el derecho 

de circulación de las personas en los casos o actividades señaladas en el artículo 

segundo del Decreto, iii) se dispone que seá obligatorio a la población en general 

que se encuentre fuera de sus viviendas el uso de tapabocas convencional, quienes 

deberán portarlo de manera adecuada que cubra boca y nariz, y para aquellas 

personas con síntomas gripales será obligatorio en todo momento, inclusive en su 

lugar de residencia, iv) se ordena que se deberá garantizar el servicio público de 

transporte terrestre urbano a través del servicio de motocarro, para una sola 

persona del núcleo familiar, salvo las excepciones ya señaladas anteriormente, 

carros particulares, y motocicletas, siempre y cuando sus ocupantes estén bajos las 

excepciones y/o autorizadas para movilizarse, v) se dispone que durante el tiempo 

que dure la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del Coronavirus COVID-

19, los empleados y contratistas del municipio cuya presencia no sea indispensable 

en la sede de trabajo, desarrollaran las funciones y obligaciones bajo las 

modalidades de teletrabajo, trabajo en casa u otras similares, vi) se consagra que, 

la violación e inobservancia de las medidas adoptadas e instrucciones dadas 
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mediante el Decreto, darán lugar a la sanción penal prevista en el artículo 368 del 

Código Penal, a las multas previstas en el artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 

2016, así como las sanciones contenidas en el Código Nacional de Policía y 

Convivencia Ciudadana, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito o la norma 

que la sustituya, modifique o derogue, vii) se adopta la medida de cierre temporal 

de la ventanilla única de radicación de documentos de la Alcaldía de El Playón, en 

su lugar se habilitará el correo electrónico contactenos@elplayon-santander.gov.co, 

alcaldia@elplayon-santander.gov.co, y demás correos electrónicos de la entidad. 

Se dispone que la administración municipal y sus dependencias trabajaran a puerta 

cerrada y solo atenderán aquellos casos o circunstancias que lo ameriten, dadas 

sus condiciones, que involucren la seguridad de los derechos de las personas como 

la vida, la salud, integridad física, y demás que a juicio y sana critica lo requiera, viii) 

se prohibe el consumo de bebidas alcohólicas en el Municipio de El Playón, 

Santander, además se prohíbe la venta y/o expendio de bebidas alcohólicas durante 

todo el tiempo del aislamiento obligatorio ordenado en este decreto, ix) se señala 

que las disposiciones contempladas en el decreto son de obligatorio cumplimiento 

en toda la jurisdicción del Municipio de El Playón, y por su incumplimiento se podrán 

imponer las sanciones previstas en la ley, desde amonestación hasta pena de 

prisión, según lo previsto en los en los artículos 222 y 223 de la Ley 1801 de 2016, 

las multas previstas en artículo 2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, el artículo 368 

de la ley 599 de 2000, o la norma que sustituya, modifique o derogue, x) se 

suspenden los términos dentro los procesos de naturaleza administrativa 

adelantados por la entidad, medida que se dispone regirá desde la expedición del 

decreto, hasta la declaratoria de normalidad, que incluye los términos que deban 

agotarse en inspección de policía, y las diferentes secretarias de despacho de la 

administración municipal, xi) Los empleados de la Alcaldía de El Playón, cuyo 

servicio será (sic) estrictamente necesario y sea requerido por el alcalde o secretario 

de despacho al cual se encuentren adscrito, cuyas funciones se desarrollarán a 

puerta cerrada, esto es sin atención a publico presencial, la medida se extenderá, 

desde la expedición del Decreto hasta la declaratoria de normalidad, sin perjuicio 

de que esta medida sea modificada. Se dispone que se verificará con el superior 

inmediato, supervisores y demás responsables la posibilidad de realizar teletrabajo 

o trabajo en casa, asistiendo a las instalaciones de la alcaldía solo de ser necesario, 

xii) se dispone la suspensión del transporte doméstico por vía aérea a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 

a.m.) del día 11 de mayo de 2020, disponiendo que sólo se permitirá el transporte 

doméstico por vía aérea, en los siguientes casos: 1. Emergencia humanitaria. 2. El 

transporte de carga y mercancía. 3. Caso fortuito o fuerza mayor, xiii) se prohibe 

cualquier tipo de discriminación, agresión o similar que impida, obstruya o restrinja 

el pleno ejercicio de los derechos del personal médico y demás vinculados con la 

prestación del servicio de salud, así como se prohibe que se ejerzan actos de 

discriminación en su contra, xiv) se establece como único punto de entrada y salida 

del municipio el adecuado en la Plaza Pública de mercado municipal, donde se 

encuentra igualmente el Puesto Unificado de Mando y se prohíbe el acceso al 

municipio o a su casco urbano por otro lugar diferente, los cuales se encuentran 

aislados con cintas, vayas y otros similares.  

 

Por lo anterior, se advierte que, el acto que se pretende someter a control inmediato 

de legalidad por virtud del artículo 136 de la Ley 1437 de 2011, no corresponde a 
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un acto expedido en ejercicio de función administrativa y como desarrollo de un 

Decreto Legislativo proferido durante el Estado de “Emergencia Económica, Social 

y Ecológica”, sino como consecuencia del estado de emergencia sanitaria y 

medidas de orden público, por lo que carece del referido control inmediato de 

legalidad, pero podrá ser objeto del medio de control de Nulidad previsto por el 

legislador en el artículo 137 del CPACA contra los actos generales. 

 

Se advierte que aun cuando el Decreto N° 0034 de 26 de abril de 2020 en sus 

considerandos invoca el Decreto 417 de 2020, lo cierto es que, como se señaló, no 

desarrolla ninguno de los Decretos Legislativos expedidos en virtud de éste.  

 

Además, tanto el Decreto N° 457 del 22 de marzo del 2020 “por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público”, como el Decreto N° 

531 del 26 de abril de 2020 por el cual, en igual sentido, “se imparten instrucciones 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 

COVID-19, y el mantenimiento del orden público”, y el Decreto 439 del 20 de marzo 

de 2020 "por el cual se adicionan los Decretos 1068 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, y 1077 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado 

con la adopción de disposiciones transitorias en materia de causales de terminación 

anticipada de la cobertura de tasa de interés otorgada a deudores de crédito de 

vivienda y locatarios en operaciones de leasing habitacional", no ostentan la 

naturaleza de un Decreto Legislativo dictado durante el estado de excepción 

declarado mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, pues no se 

fundamentan en el Estado de Excepción, sino, en el caso de los Decreto N° 457 y 

531 de 2000, en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales en especial 

las que le confiere el numeral 4 del artículo 189, los artículos 303 y 315 de la 

Constitución Política de Colombia y el artículo 199 de la Ley 1801 de 2016 y en 

relación con el Dereto 439 de 2020, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 

Constitución Política y el artículo 123 de la Ley 1450 de 2011. 

 

Por lo precedente, como tales Decretos se expiden en el marco de la emergencia 

sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, declarada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, no tienen 

el carácter de Decreto Legislativo. 

 

De otra parte se advierte que, aun cuando el Decreto 0034 de 26 de abril de 2020 

en sus considerandos invoca el Decreto Legislativo N° 539 del 13 de abril de 2020 

“por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación 

y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” y el Decreto 

Legislativo N° 569 del 15 de abril de 2020 “por la cual se adoptan medidas sobre 

la prestación del servicio público de transporte y su infraestructura, dentro del 

Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica”, lo cierto es que, dicho acto, 

no desarrolla ninguno de estos Decretos Legislativos como tampoco, otro de los 

Decretos Legislativos expedidos en virtud del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020.  
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Al respecto nótese que, el Decreto Legislativo N° 539 del 13 de abril de 2020 

dispone que es el Ministerio de Salud y Protección Social la entidad encargada de 

determinar y expedir los protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas 

las actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, para 

mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar el adecuado manejo de la 

pandemia del Coronavirus COVID-19, a los cuales estarán sujetos los gobernadores 

y alcaldes y el Decreto Legislativo N° 569 del 15 de abril de 2020 adopta medidas 

relacionadas con la vigencia del Centro de Logística y Transporte de que tratan los 

artículos 1, 2 y  3 del Decreto Legislativo 482 de 26 de marzo de 2020; permite la 

celebración de contratos, convenios,  concertaciones o acuerdos entre cualquiera 

de los que desarrollen una sector transporte, cuando faciliten generar sinergias 

logísticas eficientes para las personas y/o cosas; así como medidas derivadas de 

las restricciones de movilidad y aislamiento preventivo obligatorio referidas con el 

transporte de Pasajeros por Carretera Intermunicipal, el trasporte masivo, la 

suspensión de ingreso al territorio colombiano, el Servicio Público Transporte 

Terrestre Automotor Mixto, el transporte de Carga, el Servicio Público Transporte 

Terrestre Automotor Mixto, la suspensión de actividades de los Organismos de 

Apoyo al Tránsito, la Exención del cobro de peajes y finalmente adopta medidas 

económicas derivadas de la declaratoria de emergencia económica, social y 

ecológica relacionadas con la suspensión cobros infraestructura aeroportuaria, la 

suspensión transitoria de cobro de cánones de arrendamiento, la suspensión 

transitoria de restricciones de horario, la infraestructura puesta al servicio público, 

la infraestructura en construcción, adopta medidas de contratos de concesión y 

dispone la autorización especial y extraordinaria para puertos privados, mientras 

que el Decreto 0034 de 26 de abril de 2020 que se pretende someter a control 

inmediato de legalidad, como se señaló, acoge para el Municipio de El Playón, las 

instrucciones impartidas en los Decretos 457 y 531 de 2000, en  virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público, lo que se concluye claramente de la comparación 

de las disposiciones de tales Decretos con las del Decreto 0034 de 2020, sin 

desarrollar, los referidos Decretos Legislativos.  

En conclusión, no se avocará conocimiento del estudio de CONTROL INMEDIATO 

DE LEGALIDAD del Decreto 0034 de 26 de abril de 2020, al desarrollar ninguno de 

los Decretos Legislativos proferidos con ocasión de la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica y Social decretada por el Presidente mediante Decreto 417 

de 17 de marzo de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO de la solicitud de control inmediato de 

legalidad del Decreto 0034 de 26 de abril de 2020, de conformidad con los motivos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notificar al Alcalde del municipio de El Playón – Santander -, y a la 

señora Procuradora Judicial 16 para asuntos Administrativos adscrita al Despacho 

de la Magistrada Ponente, por intermedio de la Secretaría General de la 
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Corporación y de conformidad con el CPACA y a través de los medios electrónicos 

correspondientes. 

 

TERCERO: Publíquese esta decisión en la página web de la rama judicial y 

efectúese el registro de la actuación en el Sistema Judicial Justicia Siglo XXI, por 

intermedio de la Auxiliar Judicial del Despacho de la Magistrada Ponente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

APROBADO DIGITALMENTE 

CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

Magistrada 

 

 

 


